
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CALI 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA RADICADO ED: 76-001-31-20-002-2020-00064-00 
Procedencia: Fiscalía 61 DEEDD 
Fiscalía: Radicado No. 110016099068201900130 E.D. 
Afectados: CENTRO DE OPERACIONES LOGÍSTICAS DEL PACÍFICO S.A.S. 
 

Vencido el termino para recurrir la decisión adoptada el día 01 de abril de 2024, se 

observa que el Dr. Julio Cesara Campo Marinez en su calidad de apoderado judicial 

de la afectada SOCIEDAD CENTRO DE OPOREACIONES LOGISTICAS DEL 

PACIFICO SAS , presento recurso de apelación, se procederá a dejar el expediente 

a disposición de todos los sujetos procesales por el termino de Cuatro (4) días para 

los no recurrentes, de conformidad con el artículo 67 de la ley 1708 de 2014, 

modificado por el artículo 18 de la ley 1849 de 2017. 

 

INICIA: 11 DE ABRIL DE 2024 

 

VENCE: 16 DE ABRIL DE 2024 

 

 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 

Secretario 
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